
NIC 16:
Propiedades, Planta y Equipo



Párrafo 30 - Modelo del costo

Con posterioridad a su reconocimiento 
como activo, un elemento de 
propiedades, planta y equipo se 
registrará por su costo menos la 
depreciación acumulada y el importe 
acumulado de las pérdidas por 
deterioro del valor.

MEDICIÓN POSTERIOR AL RECONOCIMIENTO



Párrafo 31 - Modelo de revaluación

Con posterioridad a su reconocimiento 
como activo, un elemento de 
propiedades, planta y equipo cuyo 
valor razonable pueda medirse con 
fiabilidad, se contabilizará por su valor 
revaluado, que es su valor razonable, en 
el momento de la revaluación, menos 
la depreciación acumulada y el 
importe acumulado de las pérdidas por 
deterioro de valor que haya sufrido. Las 
revaluaciones se harán con suficiente 
regularidad, para asegurar que el 
importe en libros, en todo momento, 
no difiera significativamente del que 
podría determinarse utilizando el valor 
razonable al final del periodo sobre el 
que se informa.



Párrafo 32

Normalmente, el valor razonable de los 
terrenos y edificios se determinará a 
partir de la evidencia basada en el 
mercado mediante una tasación, 
realizada habitualmente por tasadores 
cualificados profesionalmente. El valor 
razonable de los elementos de planta y 
equipo será habitualmente su valor de 
mercado, determinado mediante una 
tasación.



Párrafo 33

Cuando no exista evidencia de un valor 
de mercado, como consecuencia de la 
naturaleza específica del elemento de 
propiedades, planta y equipo y porque 
el elemento rara vez es vendido — salvo 
como parte de una unidad de negocio 
en funcionamiento —, la entidad 
podría tener que estimar el valor 
razonable a través de métodos que 
tengan en cuenta los ingresos del 
mismo o su costo de reposición una
vez practicada la depreciación 
correspondiente.



Párrafo 34

La frecuencia de las revaluaciones 
dependerá de los cambios que 
experimenten los valores razonables de 
los elementos de propiedades, planta y 
equipo que se estén revaluando. 
Cuando el valor razonable del activo 
revaluado difiera significativamente de 
su importe en libros, será necesaria una 
nueva revaluación. Algunos elementos 
de propiedades, planta y equipo 
experimentan cambios significativos y 
volátiles en su valor razonable, por lo 
que necesitarán revaluaciones anuales.
Tales revaluaciones frecuentes serán 
innecesarias para elementos de 
propiedades, planta y equipo con 
variaciones insignificantes en su valor 
razonable. Para éstos, pueden ser
suficientes revaluaciones hechas
cada tres o cinco años.
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